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SECCION TERCERA

N’úm. 3.142
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza 

• Subasta
Desdé el día siguiente a la publi

cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, y hasta 
las trece horas del vigésimo día há
bil siguiente, se admitirán en la Se
cretaria de esta D'iputaci’ón todos los 
dias laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
reintegradas con póliza de 6 pesetas, 
para optar a 13 subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a con
tinuación:

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en el camino . vecinal nú
mero 645, de la carretera de Daroca 
a Belchite a Almonacid de la Cuba, 
cuyo presupuesto de contrata, que 
es el tipo de subasta, asciende a 
99 927 S3 pesetas, siendo la fianza 
provisional de 1996’55 pesetas, equi
valente al 2 por 100 de dicho presu
puesto, y la fianza definitiva que 
resulte de aplicar el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953; dándose principio a 
la ejecución de las obras dentro del 
término de quince dias, contados a j

partir de la notificación de ..la adju
dicación definitiva y debiendo quedar 
en el plazo.de tres meses.

La subasta se celebrará, en el Sa
lón de Sesiones del Palacio Provin
cial de esta1 Excelentísima Diputación, 
el día siguiente hábil al vigésimo 
transcurrido desde la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a las doce horas, 
presidiendo el acto el llustrísimo se
ñor Presidente de la Corporación o 
Diputado en quien delegue y el se
ñor Secretario general de la misma, 
que dará fe.

El.proyecto, pliegos de condiciones 
V normas relativas a la forma de 
ore^entación de proposiciones se ha
darán de manifiesto en la Secretaria 
G neral de la Corporación (Negocia
do-de Obras Públicas y Paro. Obrero) 
tonos los dias laborables, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza
rán conforme a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, debien
do acompañarse a la correspondien
te proposición los siguientes docu
mentos:
•'1.9 El documento nacional de 
identidad, o, en su defecto, otro que 
lo supla suficientemente.

2.9 Declaración de no hallarse in
curso el licitador, ni los componen
tes de la entidad que representen, 
en su caso, en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4.9 y 5.9 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales..

3:9 Carnet de Emp-eca con res
ponsabilidad, indisoensdble para el 
e’ercicio de la actividad industrial 
de la constricción, o, en su defecto, 
el certificado de haberlo -solicitado de 
la Delegación de Sindicatos,' de con- 
ccnformidad con el Decreto de 26 de 
noviembre de 1954,

4.9 Re^gt'zrdo acreditativo de ha
ber^ constituido el depósito de fianza 
provisional.

La falta de alguno de los docu
mentos señalados será causa suficien
te para desechar de plano la propo
sición.

Para facilitar la devolución' debe
rán presentarse copias o fotocopias 
cotejadas.

A la subasta podrán concurrir los. 
licitadores, por sí o representados 
por otras personas con poder para 
ello, y declarado bastante por el 
señer Secretario general de. la Cor
poración, y en cu defecto, por el Le
trado asesor dé la misma, D. Juan- 
Antonio Cremades Royo, o por cual
quier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad.

Se previene" que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 24 del citado Re
glamento de Contratación.

Zaragoza, 26 de junio de 1961. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

0......  vecino..da .......  con domi
cilio en (calle o plaza), núm . 
teléfono número' , según docu
mento nacional de identidad núme
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ro ...... , expedido en  , con fe
cha ...... de ......  de ......  (o cual- 
cp'ier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
del licitador) y sujeto a contribución 
industrial tarifa  , número de lis
ta de cobranza   de    entera
do del provecto y condiciones facul
tativas y administrativa's para las 
obras de ....... me obligo a realizar 
dichas obras, con estricta suieción a 
los expresados pliegos de condicio
nes por la cantidad de   (en ci
fra y letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros-de cada 
oficio y categoría emoleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
irados por los Organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
legislación social y de trabajo,

(Fecha, y firma del proponente)„

Núm. 3.114
Extracto de las resoluciones adonta- 

das ñor el Pleno de esta Corpora
ción Prnvino¡n] en su sesión ordi
naria de? día 24 de junio de 1961.

Lectura del dcty anterior
Leída el acta de la sesión anterior, 

nue fim la celebrada el día 27 de 
mavo nlHmo, quedó aprobada por 
unanimidad.

Excusas de asistencia
Manifestó la Presidencia que había 

evnusado su asistencia a la sesión el 
nnch-e señor Dimitido provincial 
D. Joaquín Mateo Blanco.

Asuntos de desnacho 
de la Presidencia

S" d’O cuento de escrito fontal dr* 
la Tnsnecrión Tronica del Timbre" del 
Fct-odo sobre documentos en oue se 
formalivan los conciertos n^ra el ña
po del arbitrio sobre la rinueza pro- 
vinoíaL acordándose interponer re
curso.

—Idem de otro de la misma sobre 
exnedientes con sus eonias y, docu
mentos íntecrantes. libramientos y 
sus iustíficantes. nóminas v libera
torios en general, etc., nuedando en- 
ter-^da la. Cornoración del contenido 
de los dos escritos mencionados.

—Igualmente queda enterada la 
Cornoración de escrito de la Presi
dencia dando cuenta de los decretos 
dictados por la misma durante el 
mes de mayo último.

Fijación de fecha y hora para ce
lebrar la próxima sesión.

A propuesta de la Presidencia, se 
acordó señalar el día. 15 de julio del 
actual, a las diecinueve horas y 
treinta minutos, para celebrar la pró
xima sesión ordinaria del Pleno.

ORDEN DEL DIA

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Reformar qn la cuantía y en el 
modo de. conceder los socorros de 
lactancia de partos dobles o triples, 
etcétera.

—Declarar de aplicación la Orden 
del Ministerio de Trabaio de 14 de 
nmio de 1954, sobre asistencia a le
sionados ñor accidente de trabaio en 
oí- Hosnital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia. -

Comisión de Cooperación
Acentar la renuncia formulada 

por el Ayuntamiento de Luna, rela
tiva a la subvención d^ 30.000 nece- 
táS que con cargo al P^n de 1960 
tiene concedidas nara la financiación 
de obras, de reparación de una balsa 
en la localidad.

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
TPnbn. relativa a la subvención de 
50 000 pesetas nue con cargo al Plan, 
de 1957 tiene concedidas nara la fi
nanciación de las obras de arreglo 
dd ocmenterio católico en la loca
lidad.

—Anrf'bacióh de expediente de re
visión do oremos de He obras de 
saneamíénto de Evondeialón por un 
«mnorte do 349 506’32 pesetas, v dis
poner su abono o] contratista de Hs 
citadas obras “Constriicoiones 7iros”, 
con onrern p] nresnnuesfn extraordi
nario H míe firo anrohadn en su día 
por la Corporación para estas aten
ciones.

—Abonar al Avuntamíentn de No- 
naspe la enn^d-'d dé .21 400 pesetas 
fon cargo al Plan de cooperación de. 
1960 nnra aRgstpoirmento de amias.

—Abonar ál contratista D. Anto
nio Rpeno n^Hós la cantidad de oe- 
set-nc 60/77,^’99 a oue ascibóde la 
cerHfioacíón numero 1 de obra eie- 
mitada en las de abastecimiento de 
agu°s de T os Favos. /
—n1 Ai'nnt'inaionfn de Lobe

ro. do Onsella la- cantidad de pese
tas 67 500 oon obrero al Plan de co
operación de 1960 para abastecí-. 
miento de amias.

—Tdem ídom de VistabeHa la can- 
fidad de 45 000 nesobas oon oar^o al 
Plan do connerarión de 1959 oon des- 
tmn a las obras de conducción para 
abastecimientos de aguas.

, —Idem al Ayuntamiento de Lo
bera de Onsella la ’ cantidad de pe
setas 50.000 con cargo al Plan de 
cooperación de 1957 con destino a 
las obras de abastecimiento de 

. aguas.
—Idem al ídem de Bijuesca la 

cantidad de 32.500 con cargo al 
Plan de cooperación de 1960 para la 
construcción de un puente sobre el 
río Manubles. •

—Abonar a la Casa Uralita la can
tidad de 21.095 pesetas en concepto 
de liquidación de su factura núme
ro 14.101, relativa a materiales su
ministrados destinados a las obras de 
conducción de aguas de Morata de 
Tiloca, v al citado Ayuntamiento la 
cantidad de 31.947 pesetas con des
tino a las mismas obras.

—Devolver a D. Antonio Bueno 
Cortés, adjudicatario de las obras de 
abastecimiento de aguas de Los Fa
vos, la cantidad de 5 870’50 pesetas, 
nue como garantía complementaria 
nara responder de aquéllas consti- 
hyvó en su .día en la Depositaría de 
Fondos provinciales de la Corpora
ción.

Comisión de Propiedades
* Cesación del condominio existen
te entre el Hospital do Nuestra Se
ñora de Gracia, heredero de doña 
Engracia Lavieia, v los herederos de 
los hermanos Runérez.

—Aprobación de liquidación pre
sentada ñor el Depositario, 'impor
tante 56.154’56 pesetas, procedente 

■ de la testamentaría de doña Encar- 
narión Nebot Cabrera e ingreso de 
la misma en el nrésunuesto de valo
nes independientes, con k'.fiectaaión 
a1 Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia.

—Idem de provecto de construc
ción de las repisas de los» búlennos 
de la casa núm. 1 de la calle de 
Vista Alegre, cuvo presupuesto as- 
oionda-a la cantidad de 35 221’35 r>e- 
setas v encomendar su realización 
a la Sección de Construcciones Ci
viles.
' —Aceptación de un legado hecho 
en antes de prevención de "nb in- 
teetnfo” de doña Asunción Día^ de 
Pablo por el Tuzgado número 2 de 
primera instancia e instrucción de 
Zaragoza.
- —Tdem al ídem hecho al Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia nnr doña Encamación Rei
nad Gállego.

Comisión de Hacienda y Economía
Habilitación de 30.798’85 pesetas 

por la Intervención de Fondos pro
vinciales para depositar en la Caja
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General de Depósitos de la Hacien
da pública, por la responsabilidad 
subsidiaria, segundo grado, perjuicio 
valores segundo semestre de 1954, 
Zona de Contribuciones de Borja. 
, —Idem de 13.590’88 por ídem 
ídem de la Zona de Calatayud.

—Dar cuenta de resolución de la 
Dirección General de Admimsti-a- 
ción Local autorizando al Ayunta
miento de Manchones para efectuar 
la transformación de los aumentos 
graduales sobre los sueldos estable
cidos por el Decreto-ley de 12 de 
abril de 1957.

—Aprobar condiciones de concier
to para el pago del arbitrio sobre 
la riqueza provincial, año 1960, con 
< 1 Sindicato Provincial de la Cons
trucción, Grupo de Tejas y Ladrillos.

—Idem ídem para ídem con el 
Sindicato de Cereales, Grupo Hari
nero.

—Idem ídem para ídem con la 
JleiTnandad Sindical de Labradores 
v Ganaderos de Herrera de los Na
varros, año 1960.

—Idem ídem para ídem con la 
ídem de Magallón, años 1960 y 1961.

—Idem ídem para ídem con la 
ídem de Muel, año 1960.

—Idem ídem para ídem con la 
de Maluenda, año 1960.

—Idem ídem para ídem con la 
de Aniñón, año 1960.

—Idem ídem para ídem con la 
de Scístago, año 1960 (revisión).

—Acuerdo sobre petición de revi
sión del concierto del año 1960 con 
la Hermandad de Cinco Olivas.'

■—Interponer recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del 
íribunal Provincial Económico Admi
nistrativo en reclamación interpues
ta por la Empresa Nacional Calvo 
Sotelo por arbitrio sobre la produc
ción de energía eléctrica, primer se
mestre de 1960.

—Otro recurso contra la id. id del 
scgtmdo semestre de 1959.

—Otro id. contra la id. id. del se
gundo id. de 1959.

—Celebrar concierto cr-n la Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Luesma para pago del 
arbitrio sobre la riqueza agropecua
ria de 1960.

—Idem ídem con la de Cerverue- 
la, año 1960.

—Idem ídem con' la de Luceni, 
años 1960 y 1961.

--ídem ídem con la de Mozota, 
años 1960 y 1961. >

—Idem ídem con la de Castiliscar, ¡ 
años 1960 y 1961.,

—Idem ídem con la de Biota, años 
1960 y 1961.

■ —Idem ídem con la de Ejea de 
los Caballeros, año 1960.

—Idem ídem con la de Ejea de los 
Caballeros, años 1961 y 1962.

—Idem ídem con la de Mallén, 
año 1960.

—Idem ídem con la de Gallur año 
1960. - -1

—Idem ídem con Industrias Inor
gánicas Viival, año 1961.

- —Idem ídem con el Gremio Fiscal 
de la Alimentación, Grupo Helados, 
año 1961.

—Adjudicación del suministro de 
pan c‘on destino a los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia.

Comisión de Hacienda y Economía, 
Cooperación Provincial y Planes 

Económicos
Constituir una Comisión informa

tiva para preparar el Servicio de 
Caja de Ahorros Piovincial.

Comisión de Obras Publicas y Paro 
Obrero . •

Adquirir mediapte -concurso un. 
canuón de carga con destino a la 
Sección de Vías y Obras prorincia- 
les, aprobando los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas.

—Adjudicar definitivamente a don 
Agustín Pastor Lucas el concurso de 
aciquisición de señales metálicas 
para señalización de las biímoacic- 
nts de los caminos vecinales con la 
red general de la provincia y bali
zamiento en pasos a nivel del ferro
carril, por la cantidad de pese
tas 206.695’25. '

Comisión, de Personal y Plantillas
Nombrar a don José María Pérez 

Ortiz y a don Luis-Felipe Ar. egui 
Lucea Jefes de Sección de la Esca- 
Ja técnico- administrativa.

—Desestimar el recursq de reposi
ción-interpuesto por don . José-Car- 
melo Clemente Anos, Secretario-Con
tador del Hogar Infantil de Calata
yud, contra acuerdo de 25 de mar
zo último, denegatorio de modifica
ción de la plantilla de funcionarios 
provinciales. .

—Aceptar la renuntía* de don Mi
guel Gay Berges, Recaudador de 
contribuciones e impuestos del Es
tado en la. Zona de Caspe, y orde
nar su reingreso en la categoría de 
Jefe de Negociado de la Escala Ad
ministrativa, a extinguir; y designar 
a don Florentino Casas Fernández, 
Recaudador titular de la Zona de 
Belchite, para hacerse cargo interi
namente de la Recaudación en la 
Zona de Caspe. •

Comisión de Gobernación '

' Conceder al Ayuntamiento de El 
Buste una ayuda económica de pe
setas 6.000 para sufragar los gastos 
del ser-vicio de viajeros por carrete
ra entre dicha locahdad y las de 
Borja y Tarazona.

—Prorrogar la contratación del 
servrero cíe calefacción del Palacio 
Provmcral durante.' la iempur«ua 
ivoi-oz, de conrormrdad a ru oase 
segunda del pnego de concucrunes 
aprobado en 17 de septremure de 
1960.

—Conceder a9 Avuntamiento de 
Maella una ayuda econonuca de pe
setas lO.UUD con destmo a las obras 
uel monumento a Pablo Gargaho en 
ra citada localidad.

—Conceder la Medalla de Plata 
de la Provincia al Ayuntamiento de 
vrllan ueva de Huerya en mérito a 
la relevante actividad desarrollada 
por la Corporación municipal duran
te el año 1960.

Comisión de Sanidad, Urbanismo 
t y Vivienda ,

Conceder los premios convocados 
en el III Concurso de. embelleci
miento de núcleos urbanos y rurales 
de la provincia correspondientes al 
año 1961. 1 ' ‘ x

Ruegos, preguntas y proposicicmes

El señor Presidente da cuenta de 
haber sido nombrados Comendado
res de la Orden del Mérito Civil los 
señores don Antonio Jaraute Bayar- 
te y don Manuel Aznárez Sin, el 
primero Alcalde de Tauste y el se
gundo Alcalde de Pina de Ebro y 
Diputado provincial, en el momento 
de las inundaciones causadas por la 
riada de primeros de año, nombra
miento a que se han hecho acreedo
res por su meritoria, actuación du
rante las mismas. Propone conste en 
acta la felicitación de la Corpora
ción por tan merecido nombramien
to y que se les comunique de oficio 
a los interesados. El señor Jaraute, 
presente en la sesión, contesta agra
deciendo la felicitación y manifies
ta que ellos no hicieron nada más 
que cumplir con su deber de espa
ñoles, falangistas y aragoneses.

No habiendo más asuntos de mié 
tratar* se levanta la sesión, siendo 
las veinte horas y cincuenta y cinco 
n¡)i ñutos.

Zaragoza. 27 de junio de 1961. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.
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SECCION QUINTA

Núm. 3.118

Lxcuiu. üyaiudmxeiiu) de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente de fecha 21 de 
junio de 1961, por la presente se 
convroca oposición restringida para 
la provisión de dos plazas de Pesa
dor del Cuerpo de la Policía Sanita
ria de Abastos de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, incrementadas con las 
vacantes que puedan resultar ha^ta 
el momento de ser publicada en el 

" “Boletín Oficial” de la provincia la 
composición del Tribunal, siempre 
que hayan sido previamente decla
radas vacantes por lo Corporación, 
con arreglo a las bases y programa 
que se publican a continuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta con
vocatoria la provisión, por el proce
dimiento de oposición restringida, de 
dos plazas de Pesador de la Policía 
Sanitaria de Abastos de este Excelen- 
lishi.o Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 13'.750 pesetas y de
más derechos y üeoeres inherentes 
ai cargo.

Segunda. Para tomar parte en 
e_ta oposición será necesario:

a) Ser funcionario m-nicipal con 
caigo en piupieüad de este Excelen- 
iisi...o Ayuntamiento en la catego
ría de Celador d_e la Policía Sanita
ria de Abastos.

b) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de pe
setas 130 en concepto de derechos 
de examen. -

Tercera, Las instancias, en las 
que deberán manifestar expresa y de
talladamente que reúnen las con
diciones exigidas en la ’base segun
da, se dirigirán al llustrísimo se
ñor Alcalde - Presidente y se presen
tarán, debidamente reintegradas, en 
el Registro General de la Corpora
ción, en días y horas hábiles de ofi
cina, durante el plazo de treinta 
días, también hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el 
“Boletín"Oficial” de la provincia, de
biendo acompañar a la instancia el 
resguardo acreditativo de haber in
gresado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 130 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos y la de excluidos, en su 
caso, se hará pública en el “Boletín 
Oacial de la provincia y se expon
drá en el tab.ón de edictos de la Ca
sa Consistorial a efectos de reclama
ciones durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a su publicación.

Quinta. El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición 
restringida estará integrado de la si
guiente forma: ‘ .

Presidente: El de la Corporación 
o miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El Sr. Jefe del Cuerpo de 
la Policía Sanitaria de Abastos de 
este Excmo. Ayuntamiento, un re
presentante del Profesorado oficial 
del Estado y un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local.

Secretario: El de la Corporación) o 
funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio. E.critura al dic
tado y resolución de tres problemas 
de aritmética elemental. *

S^undo ejercicio. Contestar por 
s rito, en el tiempo que determine 
1 Tribunal, a tres temas, sacados en 

j .erte, de los comprendidos en el 
programa que se inserta al final de 
a convocatoria. Este temario se di- 

■ . idirá en tres grupos, de siete temas 
cada uno, de forma que cada tema 
a desarrollar corresponda a cada uno 
de los grupos.

Tercer ejercicio. Contestar por es
crito a los supuestos que en el mo- 
n ento de la oposición determine el 
Tribunal. ,

Séptima. Quince días antes, ai 
menos, antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
el día, hora y lugar en que habrá de 
levarse a efecto.

Octava. Comenzada la práctica de 
ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a 
conocimiento del Tribunal que algu
no de los concursantes carece de los 
requisitos exigidos en la base segun
da para tomar parte en la oposición, 
se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pa

sándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declara- 
-iu u q^e lOimuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eiiniinatorios, y el opositor u opo- 
sítures, que no obtengan la puntuación 
mínima media de cinco puntos que
dará eliminado y podrá-pasar al si
guiente ejercicio. Los miembros del 
Tribunal dispondrán. en cada califi
cación de cero a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación pa
ra ocupar la vacante O vacantes, pro
poniendo al opositor u opositores 
que hayan .obtemáo ía máxima pun- 
i^ación, para determinar el orden 
ue propuesta. ■

Déclnwprimera. Los opositores 
propuestos por el Tribunal aportarán 
en ei piazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la propuesta de 
numuiamiento, una certificación, ex
pedida por el señor Secretario gene- 

• ral de la Corporación,-que acredite 
su condición de ser funcionario en 
propiedad de este Excmo. Ayunta
miento dentro del Cuerpo de la Po
licía Sanitaria de Abastos.

Décimosegunda. Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza,, mayor, no presentaran la do
cumentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido 
incuirir por falsedad en la instancia 
al solicitar tomar parte en la opo
sición. En este caso, el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor 
de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de oposición, sigan en pun
tuación a los opositores propuestos 
primeramente. ■

Décimotercera. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
los interesados, mediante recurso de 
reposición, ante el Excmo. Ayunta
miento, en un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
su publicación en cualquiera de los 
“Boletines Oficiales”, cuyo recurso 
se considerará desestimado por el 
transe1 rso de quince días sin re
caer resolución sobre el mismo. A 
tal efecto se considerarán interesa
dos quienes soliciten tomar parte en 
Ja oposición o quienes se encuentren 
en una de las condiciones previstas 
en el apartado segundo del articulo 
tercero del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, que regula las oposiciones 
y concursos.
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En cuanto no se halle previsto ex
presamente se apiicará lo dispuesto' 
en el D'ecreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de 
Admini.tración Local de 30 de ma
yo de 1952.

Lo -que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 22 de junio de 1961. — 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.; El 
Secretario general, Luis Aramburu.

PROGRAMA

para la oposición a una plaza de Pe
sador de la Policía Sanitaria de

Abastos .

Tema 1.9 Del Alcalde, de los Te
nientes de Alcalde: sus atribuciones. 
Atribuciones del Ayuntamiento Ple
no, atribuciones de la Comisión Per
manente.

Tema 2.9 Término municipal: de
finición. División del término. Zona 
fiscal, zona libre, limites de la zona 
fiscal de Zaragoza. Objeto de la vi
gilancia en la zona libre. Servicio 
especial de la Administración de Co
rreos.

Tema 3.9 De la población. Clasi
ficación de los habitantes del térmi- 
mo municipal. Padrón municipal. 
Concepto. Quiénes pueden y deben 
ser inscritos en él. La cualidad de 
extranjero en relación con el Muni
cipio. Derechos y deberes de los ve
cinos y Habitantes.

Tema 4.9 Hacienda municipal. In
gresos municipales en general. Pre
supuesto municipal. Cuantía del pre
supuesto ordinario en el Municipio 
de Zaragoza. Partidas del presupues
to de mgresos cuyo cobro se halla a 
cargo del Cuerpo de Policía Sanita
ria de Abastos.

Tema 9.9 Funcionariós de Admi
nistración Local. Delinición y clasi
ficación. Funcionarios administrati
vos, técnicos, de Servicios especiales.

Tema 6i9 Deberes de los funciona
rios. Derechos en general. La respon
sabilidad en general. Faltas leves. 
Faltas graves. Faltas muy graves. 
Prescripción de las mismas.

Tema 7.9 Del personal del Cuer
po. Obligaciones del Jefe, Subjefe, 
escribientes, pesadores, celadores y 
mairunas. Recompensas. Peticiones. 
Licencias y excedencias. Jubilacio
nes y pénsiones.

Tema 8.9 Ordenanza fiscal núme
ro 12. Peso público. Tarifa. Peso en

el Matadero y en los Mercados. Al
macenaje de especies. Ordenanza fis
cal número 13. Reconocimiento de 
reses estabuladas.

Tema 9.9 Ordenanza fiscal núme
ro 14. Artículos primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto de es
ta Ordenanza.

Tema 10.2 Ordenanza fiscal nú
mero 14. Artículos séptimo al dieci
nueve, inclusive, de esta Ordenanza. 
Ordenanza fiscal número. 3& Carros 
y carruajes forasteros. • ,

Tema ll.9 Ordenanza fiscal núme
ro 39. Contenido de todos los artícu
los de esta Ordenanza.

Tema 12.9 Ordenanza fiscal nú
mero 47. Artículos primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto, sexto y sép- 
Zimo de la misma.

Tema 13.9 Ordenanza fiscal núme
ro 50. Normas generales del arbitrio. 
Quiénes quedan subsidiariamente 
obligados al pago del arbitrio. Régi
men de conciertos. Defraudaciones.

Téma M.9 Especies en tránsito. 
(Depósito, disposiciones generales. De
pósito de cosecheros. Depósitos de
dicados a la crianza y beneficio de 
vinos. Depósito de comerciantes.

Tema 15.9 Fábricas. Especies suje
tas al arbitrio. Tarifas. Taras.

Tema 16.9 Arbitrio sobre el con
sumo de carnes, volatería y caza. 
Artículos 1.9 al 13.9 de esta Orde
nanza

Tema 17.9 Abastecedores, tratantes 
y especuladores. Registro de ganados 
en vivo. Zonas que comprende. Enu
meración de los barrios rurales y sus 
diseminados. .

Tema 18.9 Arbitrio sobre pescados 
y mariscos finos. Disposición general 
complementaria sobre defraudación 
y penalidades.

Tema 19.9 Nomenclatura y condi
ciones técnicas del material emplea
do para pesar y medir. Balanzas de 
precisión y finas.

Tema "20.9 Balanzas ordinarias. 
Balanzas-básculas. Básculas puentes.

Tema 21.9 Romanas. Balanzas 
automáticas y semiautomáticas. Uni
dades o equipos de pesar y medir 
obligatorios. Normas que obligan a 
la adoptación de todas las transac
ciones y documentos al sistema mé- 
trico-decimal. Infracciones y forma 
de corregirlas.

Núm. 3.146
D. Manuel D'uce Tomás ha solici

tado de esta Excelentísima Corpora
ción la fianza en metálico que depo
sito para responder de las sanciones 
en que pudiera incurrir por venta 
de leche en su despacho de la calle 
del Maestro Marquina, número 9, y 
después para el de la calle de Santa 
Isabel, número 9.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días, y confor
me a lo dispuesto en el artículo 88 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de- las Corporaciones Locales, 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes crean tener algún derecho 
exigible al solicitante por razón de 
aquél.

Zaragoza, 26 de junio de 1961. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3.145
Es objeto del presente concurso 

contratar la adquisición de un apa
rato de rayos X destinado a la Casa 
de Socorro, todo elio según las con
diciones aprobadas, contra las cua
les, y durante el plazo señalado al 
efecto, no se ha formulado reclama- 

.ción alguna.
El importe del aparato ofertado 

se hará efectivo: v '
a) Entregando al adjudicatario el 

aparato instalado actualmente en la 
Casa de Socorro, el cual será valora
do en la propuesta en un mínimo 
de 90.000 pesetas. .

b) Abono en metálico al adjudi
catario de la cantidad restante, que 
no podrá exceder de 250.000 ptas.

La entrega se efectuará en el pla
zo máximo de un mes, desde la fe
cha de la adjudicación.

El pago de las cantidades resul
tantes de la adjudicación se efectua
rá transcurrido un plazo de garan
tía de quince días, contados a parL. 
de la instalación.

Los concursantes deberán señalar 
libremente los modelos que ofrezcan, 
acompañando una memoria explicati
va del aparato, con cuantos datos 
sean necesarios para una perfecta 
comprensión de las características.. 
Es decir, que se hallan en libertad 
de proponer los modelos y condicio
nes que estimen convenientes, den
tro del cumplimiento de las gene
rales que rigen este concurso.

Los respectivos antecedentes se ha
llan de manifiesto en ía Secretaria 
municipal (Compras y Abastos), du-
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rante las horas de nueve y media 
a trece y media.

Además de la documentación que 
señalan las respectivas condiciones, 
los concursantes presentarán resguar
do de garantía provisional por pe
setas 6800, y el adjudicatario con
signará la definitiva que resulte de 
la aplicación del articulo 82 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

El plazo para la presentación de 
proposiciones es de diez dias hábi
les a partir del siguiente, también 
hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial’’ 
de esta provincia y terminará a la 
hora de las trece del día hábil en 
que se cumpla dicho plazo.

Además de toda la documentación 
exigida, y a que antes se hizo men
ción, acompañarán los proponentes 
memoria descriptiva de su capacidad 
técnica y comercial, así como de su 
historial en estas actividades.

El acto de apertura de los pliegos 
se verificará, en el salón de sesiones 
de la Casa •Consistorial, a las trece 
horas del día siguiente hábil al en 
que fine el plazo de admisión de 
ofertas.

. La Excelentísima Corporación mu
nicipal, previos los informes que juz
gue pertinentes, efectuará la adjudi
cación a favor de la proposición que, 
a su juicio, resulté más ventajosa, 
sin atender únicamente la oferta eco
nómica, o declarará desierto el con
curso, si, a su entender, ninguno de 
los concursantes cumpliera las con
diciones del pliego.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso autorización superior al
guna.

Será de cuenta del adjudicatario 
abonar el importe de los anuncios y 
cuantos otros gastos se ocasionen 
como consecuencia de los trámites 
preparatorios y formalización de i 
contrato.

Zaragoza, 27 de junio de 1961.* — 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario gpneral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición -
D. .. . vecino de"...... . con domi

cilio ...... . calle de ...... , núm.......... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial” de esta ' 
provincia núm......... del día ... de ... 
de 1961, referente al concurso de ad
quisición de un aparato de rayos X 
destinado a la Casa de Socorro, y te

niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a las respectivas condicio
nes, que han estado de manifiesto y 
de las que se ha enterado el que sus
cribe y sirven de base al presente 
concurso, a tomar a su cargo dicha 
contrata por ...... (especifiquesé, en 
letra, la cantidad en que se valora 
por el concursante el actual aparato 
existente .para atender este servicio 
en la Casa de Socorro, así como la 
suma que, además, solicita le sea en
tregada en ' metálico)   pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros que puedan 
utilizarse en los respectivos trabajos, 
por jornada legal y por horas extra
ordinarias dentro de los limites le
gales, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos competen
tes........................................... ' *

(Fecha y firma del propo.nente)

Núm. 3.147
Dirección General 

de Administración Local

Resolución por la que se visa modi
ficación de la plantilla del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza.
De conformidad con el artic lo 13 

del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto Otorgar 
su visado a la amortización de una 
plaza de Maestra municipal en la 
plantilla del Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza. "

Madrid, 30 de junio de 1961. — El 
Director general, José Luis Morís? -

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría década Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1961, pudiendo presentar Ins 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes. •

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario

3.127. —Acered
® .

Cuenta de administración del patri
monio •

* 3.116,—Villafranca de Ebro

Cuenta de 'caudales
31.116. —Villafranca de Ebro

Cuenta general del presupuesto
3.116, —Villafranca de Ebro

Cuenta general de presupuesto extra
ordinario

3.115. —Valtorres

Expediente de . habilitación de cré
dito -

3.102. —Trasmcz
3 103—Aleone:.el de Ariza
3.104. —Torralba de los Frailes 

Expediente de súplemelo de cré
dito

3.102. —Trasmoz
3 103—Alconchel de Ariza
3 1C4—Torralba de los Frailes
3". 109.—Artieda

Expediente de transferencia de cré
dito

3 103.—Alconchel de Ariza
• 3.109.—Artieda

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

3.101.—Luesia

SECCION SEPTIMA

ADMlMSmíJOii DE JUSTICIA

r equisit or ias
Bajo ajercibimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar se 
los -procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de tu publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley Ce 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.094
SERRANO CABELLO (Antonio), de 

40 años, casado, hijo de Escolástico 
y de Encarnación, profesión indus
trial, con último domicilio en Zara
goza (Paseo Damas, 32, 3.9), hoy en 
ignorado' paradero, comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 2 de Zara
goza a constituirse en prisión que 
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le ha sido decretada en el sumario 
número 437 de 1960 por el delito de 
querella por estafa.

Núm. 3.106
CASADO GALIANA (Julián), nacido 

en Ciudad Real el 15 de agosto de 
1902, hijo de. Victoriano y Justa, sol
tero, carpintero, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
procesado en sumario que instruye 
el Juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza con el número 210 de 
1961, sobre quebrantamiento de con
dena, comparecerá en dicho Juzga
do en el término de diez dias, a 
contar de la inserción de la presen
te en los ““Boletines Oficiales”, a fin 
de constituirse en prisión decretada 
en dicho sumario.

* • *

Núm. 3 107
HERNANDEZ GIMENEZ (Jocé), (a) 

“Tarzán” y “El N^orc”. de 19 años 
hi<n de. Ba^Usta v Purificación, na
tural de 7 aratroza, cuvas demás cir
cunstancias personales y paradero se 
icnoran, procesado en sumario aue 
instfuve el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza con el núme
ro 229 de 1961, sbbre tentativa de 
robo, comparecerá en dicho Juzga
do en el término de cinco días, a 
contar de la inserción de la presente 
en los “Boletines Oficiales”, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario.

• • •

Núm. 3129
TELLA GARCIA (Manuel), natural 

de Zaragoza, de estado soltero, de 
profesión camarero, de veintiséis 
años de edad, hiio de Manuel.y de 
María, domiciliado últimamente en 
Barcelona (Pasaie x Pruneda, núme
ro Í8. 49. 2-), hoy de ignorado pa
radero, procesado en causa núm. 160 
de 1961, por delito de adulterio, se
guida en el Juzgado de instrucción 
de Gerona, comparecerá ante el mis
mo dentro del término de diez días 
para constituirse’ en prisión, como 
comprendido en el número l.9 del. 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal

Núm. 3.133
CALVET ALVAREZ (José - Francis

co), de 42 años, casado, químico, na
tural de Tetuán (Africa), vecino de 

Moneada (Valencia), en ignorado pa
radero, procesado por la causa núme
ro 293 de 1960, sobre matrimonio ile
gal, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción húmero 3 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes/ 
a la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales para consti
tuirse en prisión decretada por la 
Superioridad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.134

JUZGADO NUM. 3
D. José de Luna Guerrero, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;
Por el precente hago saber: Que 

en ecte Juzgado se tramita expedien
te de adopción instado por D.? Auro- 
ra-lsabel Julián Ducha, mayor de 
edad, viuda, de esta vecindad (Ma
dre Sacramento, número 45), del me
nor Carlos Fernández Rivero. hijo 
natura! de Pilar Fernández Rivero, 
la cuál se halla en ignorado parade
ro, cit-índosele per medio del presen
te a fin de que en e! término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
a alegar lo que a su derecho con
venga respecto a la adopción preten
dida.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinticuatro de junio de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Juez, José de Luna Guerrero. — El 
Secretario, (ileglible).

Núm. 3.135 
JUZGADO NUM. 4

D. Luis González-Quevedo y Monfort, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

la pieza de responsabilidad civil del 
sumario 59 da 1960. sobre denuncia 
falsa, contra Miguel Antolin Gonzá
lez, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez y rebaia del 25 por 100 de tasa
ción, los bienes a que se refiere el 
edicto inserto en ^1 "Boletín Oficial” 
de la provincia del día 14 del actual, 
habiéndole señalado para el remate 
el día 22 julio próximo, a las diez 
horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, rigiendo lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a treinta de junio de mil 

novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
Luis González.-Qaevedo y Monfort. — 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 3.136
JUZGADO NUM. 4

L*. Luis González-Quevedo y Monfort, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de 

arrendamientos urbanos seguido ante 
este Juzgado a instancia de Edificios 
Mirafiores, S. A , representada por el 
Procurador señor Bibián. contra doña 
M*arí«-Teresa Irache Orcástegui. se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este 
mismo Juzgado el 19 de julio próxi
mo, a 1as once horas, los siguientes 
hípnpq He 1a pertenencia de expresa
da demandada:

Una holanda “Mohha”. núm. 11448, 
rara 10 kilogramos fuerza, 2.100 pe
setas.

Otro de igual marra núm, 11580, 
para 10 kilogramos fuerza, 2 100 pe
setas.

Una canoladora. con sierra .aco
plada, marca "Mnbba”, númpro 6243, 
con motor eléctrico de 1/4 HP., pe
setas 3 400.

Instalación industrial, I 500 ptas.
Dos barras de ganchos niquelados 

y diecisiete acoplados en la pared, 
750 pesetas.

Una tarima para mostrador y tres 
taladores, 500 pesetas."

Dos puertas de 1 20 metros, reves
tidas de “fórmica”, 1.250 pesetas.

Una barandil)a y puerta metálica, 
1.500 pesetas.

Tres lunas de cristal que sirven de 
entrada, 1.100 pesetas.

Una embutidora para 4 kilogramos, 
2 500 pesetas.

Una cámara frigorífica, con com
presor y motor “Geal”, de 0,75 HP., 
5.000 pesetas.

Total pesetas, salvo error u omi
sión, 21.700.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad con el docu- ' 
mentó nacional de identidad, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Dichos bienes se encuentran deposi
tados en la calle de Arrese, núm 13, 
en poder de D. Lorenzo Pueyo Buil.
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Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Juez,. Luis González-Que- 
vedo y Monfort. — El Secretario, Vi
cente Herce.

Núai. 3.137

JUZGADO NUM. 4

D. Luis González-Q"evedo y Monfort, 
■ Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de 
la ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 319 de 
1959, se tramitan autos de juicio eje
cutivo, en reclamación de pese
tas 11.957’85, a instancias de D. An
tonio Iglesias ísiegas, representado 
por el Procurador señor Ercilla, con
tra D. Angel Conte . Lacasa, en los 
que, en ejecución de sentencia, he 
decretado la venta en pública prime
ra subasta de los bienes embargados 
a dicho demandado que a continua
ción se relacionan:

Un vehículo automóvil marca 
“Ford'», marca “Fiat”, de cuatro ci
lindros y trece HP., matricula MU- 
8777. Valorado en 20.000 pesetas.

Lo tiene depositado D. Jaime Villa- 
franca, vecino de Grañén.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 20 
de julio próximo, a las once horas 
de su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
el remate deberán consignar una 
cantidad igual al 10 por 100 del va
lor de los bienes y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del remate.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de junio de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
Luís González-Quevedo y Monfort. _  
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 3.130
EJEA DE LOS CABALLEROS 
Anulación de requisitoria

• Se deja sin efecto y anula la inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de la requisitoria expedida 
en el sumario número 30 de 1961, 
sobre infracción de la Ley de 9 de 
mayo de 1950, con fecha 21 de junio 
próximo pasado.

Ejea, primero de julio de mil no
vecientos sesenta y uno. — El Juez 
(ilegible).

Núm. 3.128
LA ALMUNTA DE DOÑA-GOD'INA

El señor Juez de instrucción de La 
Almunia de Doña Godina y su parti
do, en resolución dada con esta fe
cha en pieza separada de responsa
bilidad civil dimanante de sumario 
127 de 1951, sobre acaparamiento, 
contra Jesús López Irurtia, tiene 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes muebles embarga
dos siguientes:

Una vitrina de cristal, nueva, de 
lujo; un bufet provisto de luna, nue
vo y de lujo, y una mesa, también 
nueva, cuyos bienes han sido valo- 
-adoa en 1 500, 2 000 y 1.500 pesetas, 
respectivamente.

Para la celebración de la citada 
subasta, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 31 de agosto, los licitado- 
res habrán de consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del tipo de subasta, que queda redu
cido, una vez descontado el 25% de 
la tasación de dichos bienes, por 
tratarse de segunda subasta, y no se 
admitirán posturas que no cubran, 
cuando menos, las dos terceras par
tes de dicho tipo; dichos muebles 
=e encuentran depositados en poder' 
Vel penado antes citado, vecino de 
Alza-Buena vista (San Sebastián).
, Dado en La Almunia a treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Juez, (ilegible). — El Se
cretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

N'úm. 3.132 
JUZGADO NUM. I

D. Fermín González García, Juez 
sustituto, por licencia del titular, 
del Juzgado municipal número I 
de esta ciudad;

* Hago saber: Que para pago del 
crédito y costas del juicio de cogni
ción número 449 del año 1960, que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de Galerías Maiestic, S. L., represen
tada por el Procurador señcr Gimé
nez Gil, contra D. Esteban Simón 
Gutiérrez, vecino de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y terce
ra subasta los bienes siguientes:

Terreno y casa señalados con ■ ei 
número 30 de la calle de Pedro Por- 
ter (barrio Oliver), de esta capital, 
que consta de unos 196 metros cua
drados, que tiene como linderos: La 
calle de Pedro Porter, la casa núme
ro 32 y riego; siendo la casa cons
truida de adobes, sin pavimento ni 
cielorraso, ni carpintería interior, 
sin lucimiento y sin servicios de hi
giene. Valorado todo ello en pese
tas 25 000.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sitoen 
Predicadores, ^6, 2.?) he señalado el 
día 22 de julio próximo, a las doce 
horas, previniéndose: Que para poder " 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de
identidad que acredite su personali
dad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi- • 
tirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y c(ue por tratarse de tercera 
subasta salen los^ bienes objeto de 
ella sin sujeción a tipo, no hallán
dose inscrita la parcela en el Regis
tro de la Propiedad.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
unió de mil novecientos sesenta y 
mo. — El Juez, Fermín González 
jarcia. , p. s. m. : El Secretario, 
fosé Luis Santos. .
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